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2. La convocatoria de estas subvenciones se regirá por 
las bases reguladoras establecidas en la Orden de 29 de mayo 
de 2009.

Segundo. Solicitudes y documentación.
La solicitudes deberán ajustarse al modelo que figura 

como Anexo I a la Orden de 29 de mayo de 2009, acompa-
ñadas de la documentación indicada en el artículo 9.3 de la 
mencionada base reguladora.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la 

Delegación Provincial de la Consejería de Educación en cuyo 
ámbito territorial se hallen ubicadas las respectivas Escuelas 
Hogar o Entidades, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, y 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 
días a partir del día siguiente al de publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Financiación de la subvenciones.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a la apli-

cación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.0500.487.01.42F, en 
función de las disponibilidades presupuestarias existentes del 
ejercicio, pudiéndose adquirir compromisos de gastos de ca-
rácter plurianual en la condiciones previstas en el artículo 39 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. El módulo al que se refiere el artículo 3.1.a) de la Or-
den de 29 de mayo de 2009 es de 821,64 € por residente y 
curso.

3. El módulo al que se refiere el artículo 3.1.c) de la Orden 
de 29 de mayo de 2009 es de 69,20 € por residente y curso.

4. La cantidad máxima a la que se refiere el artículo 3.2 
de la Orden de 29 de mayo de 2009 es de 10,75 € por alumno 
o alumna y día de atención.

5. La cantidad a la que se refiere al artículo 3.3 de la 
Orden de 29 de mayo de 2009 es de 53,26 € por residente y 
día de atención.

Quinto. Criterios para la concesión de la subvención.
Las solicitudes serán evaluadas según lo recogido en el 

artículo 11 de la Orden de 29 de mayo de 2009.

Sexto. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 29 de mayo 
de 2009.

Séptimo. Tramitación y resolución de las solicitudes.
La Directora General de Planificación y Centros formulará 

la propuesta de resolución definitiva de la convocatoria, tras 
el estudio y valoración de las alegaciones presentadas, en los 
términos previstos en los artículos 13 y 14 de la Orden de 29 
de mayo de 2009.

Octavo. Plazo de resolución y notificación.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 

será de seis meses contados a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, en los 
términos previstos en el artículo 14.4 de la Orden de bases 
reguladoras. 

Noveno. Formalización de los convenios.
La formalización de los convenios se realizará en el docu-

mento que corresponda en cada caso y cuyos modelos figuran 
como Anexos II, III y IV de la Orden de 29 de mayo de 2009.

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2009.- La Directora General,  
Elena Marín Bracho. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 17 de diciembre de 2009, por la que se 
modifica el plazo de presentación de solicitudes de la 
Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se desa-
rrollan los Programas de Orientación Profesional, Itine-
rarios de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios 
y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias 
Profesionales para el Empleo y Acompañamiento a la 
Inserción.

Mediante Orden de 25 de junio de 2009, la Consejería 
de Empleo aprobó la modificación, entre otros, de los plazos 
para resolver y notificar la resolución de los procedimientos 
administrativos regulados en la Orden de 26 de diciembre de 
2007, por la que se desarrollan los Programas de Orientación 
Profesional, Itinerarios de Inserción, Acciones Experimentales, 
Estudios y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias 
Profesionales para el Empleo y Acompañamiento a la Inser-
ción, establecidos por Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se 
determinan las bases reguladoras de concesión de ayudas 
para su ejecución. Dicha modificación consistió en reducir los 
plazos a tres meses.

Esta reducción de plazos en los procedimientos aconseja 
modificar el plazo del que disponen las entidades que deseen 
acogerse a las líneas de ayuda contempladas en la referida 
Orden, para la presentación de sus solicitudes, previsto en el 
apartado cuatro de su artículo 29, y ello en atención a una ma-
yor eficiencia en la tramitación de dichos procedimientos.

En su virtud, de conformidad con las facultades confe-
ridas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
del artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de di-
ciembre de 2007, por la que se desarrollan los Programas 
de Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción, Acciones 
Experimentales, Estudios y Difusión sobre el Mercado de Tra-
bajo, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acompaña-
miento a la Inserción.

Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 29 de 
la Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se desa-
rrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios 
de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para 
el Empleo y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por 
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Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases 
reguladoras de concesión de ayudas para su ejecución, que-
dando el mismo redactado del siguiente tenor literal:

«4. Las solicitudes se presentarán durante los meses 
de enero y febrero del año en el que han de desarrollarse las 
actuaciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de diciembre de 2009, por la que se 
modifica la de 4 de junio de 2009, por la que se aprue-
ban las bases para la concesión de subvenciones a las 
Organizaciones Profesionales Agrarias, Federaciones 
de Cooperativas Agrarias y entidades representativas 
de Asociaciones de Desarrollo Rural.

P R E Á M B U L O

Las Organizaciones Profesionales Agrarias, con ámbito 
territorial de actuación en Andalucía, vienen desempeñando 
funciones de articulación y vertebración del sector agrario, así 
como de colaboración con la Administración Autonómica en la 
elaboración y ejecución de la política agraria, que deben ser 
apoyadas.

Junto a las anteriores Organizaciones Profesionales, exis-
ten en el sector agrario y en el medio rural andaluz otras en-
tidades representativas como son las Cooperativas Agrarias y 
las Asociaciones de Desarrollo Rural que, asimismo, realizan 
funciones de articulación y de colaboración con la Administra-
ción Autonómica y también es de interés general su fomento 
y consolidación.

Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, de 4 de junio de 2009, se aprueban las bases para la 
concesión de subvenciones a las Organizaciones Profesionales 
Agrarias, Federaciones de Cooperativas Agrarias y Entidades 
Representativas de Asociaciones de Desarrollo Rural.

El vigente artículo 13, dedicado a la justificación de las 
subvenciones, regula en su párrafo segundo la obligación de 
los beneficiarios de presentar la cuenta justificativa con apor-
tación de un informe de auditor, así como la inclusión en la 
misma de los justificantes de gastos o cualquier otro docu-
mento de validez jurídica que permitan acreditar el cumpli-
miento del objeto de la subvención pública. Con la finalidad 
de flexibilizar este régimen se incluye ex novo la opción para 
los beneficiarios de optar entre el vigente sistema o el del ar-
tículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el que se establece que las 
bases reguladoras de la subvención podrán prever una reduc-
ción de la información a incorporar en la memoria económica, 
siempre que la cuenta justificativa vaya acompañada de un 
informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en 
el Registro oficial de Auditores de Cuentas. En este supuesto 
los beneficiarios no necesitan aportar ningún documento justi-
ficativo del gasto.

En consecuencia, en aras de una mejor eficacia adminis-
trativa y una mayor participación de los colectivos que repre-
sentan intereses económicos y sociales ante la esfera admi-
nistrativa, se aborda la modificación de la regulación vigente, 
en el sentido expuesto anteriormente.

En su virtud, a propuesta del Viceconsejero de Agricultura 
y Pesca, en uso de las competencias conferidas por el artículo 
107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el ar-
tículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 4 de junio de 
2009.

Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 13 de la 
Orden de 4 de junio de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses para la concesión de subvenciones a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, Federaciones de Cooperativas Agrarias 
y Entidades Representativas de Asociaciones de Desarrollo Ru-
ral, que quedan redactados del siguiente modo:

«2. Las personas beneficiarias deberán presentar ante la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca la Cuenta Justificativa de los gastos realizados y efecti-
vamente pagados. Dicha cuenta se acompañará, bajo la res-
ponsabilidad de la persona declarante, de las correspondien-
tes facturas, justificantes de pago y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, debidamente autenti-
cados, que procedan en cada caso, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 108 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La persona beneficiaria de la subvención estará obligada 
a conservar, durante un plazo de cuatro años, los justificantes 
de la realización de la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como de la aplicación de los fondos re-
cibidos. El citado plazo se computará a partir del momento 
en que finalice el período establecido para presentar la citada 
justificación por parte de la persona beneficiaria.

La presentación de facturas, justificantes de pago y de-
más instrumentos de valor probatorio a que se refiere el pá-
rrafo anterior podrá ser sustituida por la cuenta justificativa 
con aportación de informe de persona auditora, inscrita como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de-
pendiente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, 
resultando de aplicación lo previsto en el artículo 74 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.»

«4. El informe de auditoría tendrá por objeto la revisión 
de la cuenta justificativa comprobando la elegibilidad de los 
gastos realizados por la persona beneficiaria, conforme lo dis-
puesto en la presente Orden y las obligaciones establecidas en 
la resolución de concesión.

Para emitir el informe, la persona auditora deberá com-
probar la adecuación de la cuenta justificativa de la subvención 
presentada conforme a los procedimientos que se establecen 
en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en 
la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificati-
vas de subvenciones, publicada en el BOE número 125, de 25 
de mayo de 2007.

La cuenta justificativa deberá incorporar la siguiente do-
cumentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de subvención, 


